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PASVE 2019-2023

• Marco normativo

✓ Art. 47 Rgto 1308/2013 de la OCM. 

✓ Programa de Apoyo al Sector Vitivinícola 2019-2023.

▪ Último año de ejecución!!

✓ RD 1363/2018 aplicación de medidas del PASVE.

✓ Art 76-86 RD 1363/2018.

✓ Orden xx/2023, de XX de abril, de la Consejería de
Agricultura, Agua y Desarrollo Rural por la que desarrollan las
bases reguladoras para la concesión y gestión de las ayudas a
la cosecha en verde en Castilla-La Mancha para el 2023.
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COSECHA EN VERDE 2023

• Marco normativo

✓ Art. 76 del RD 1363/2018, establece que, si existe solicitud
por parte de alguna Comunidad Autónoma para la
activación de la cosecha en verde:

▪ La DGPMA (MAPA) mediante resolución que se publicará
en el «BOE», fijará una asignación presupuestaria para la
medida de cosecha en verde con la finalidad de retirar un
volumen de vino que permita recobrar el equilibrio del
mercado.

▪ Resolución de 10 de febrero de 2023, fija para el año 2023
un presupuesto para la puesta en marcha de esta medida
de 15 millones de euros para todas las CCAA que se
acojan a esta medida.
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Publicación orden: 18-19 de abril 2023

Plazo solicitudes: del 18-19 al 28 de abril de 2023 

Ejecución: hasta el 15 de julio

Comunicación: hasta el 13 de julio (mínimo 2 días 
previos)

CALENDARIO APLICACIÓN COSECHA EN VERDE

-

Plazo resolución: 30 de junio
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-Plazo máximo de pago: 15 de octubre de 2023

CALENDARIO APLICACIÓN COSECHA EN VERDE

Solicitud de certificación y pago: 

El máximo son 20 días naturales desde la comunicación 
de la ejecución, en ningún caso esta fecha superará el 2 

de agosto
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COSECHA EN VERDE 2023

▪ Artículo 1. Objeto.

➢ Desarrollar las bases reguladoras y convocar ayudas

para la medida de cosecha en verde del viñedo de

Castilla-La Mancha para la vendimia de 2023,

encuadrada dentro del Programa de Apoyo 2019-2023.
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▪ Artículo 2. Ámbito de aplicación.

➢ La ayuda a la cosecha en verde contemplada en el

artículo 47 del Reglamento 1308/2013, será de

aplicación a aquellas parcelas de viñedo situadas en el

territorio de Castilla-La Mancha que se destinen a la

producción de uva para vinificación.

➢ Cosecha en verde: destrucción o eliminación total de

los racimos de uvas inmaduros, reduciendo a cero el

rendimiento de la parcela, sin que puedan existir uvas

sin vendimiar en la parcela.

➢ Finalidad: evitar crisis de mercado y recobrar el

equilibrio de la oferta y la demanda en el mercado

vitivinícola.
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▪ Artículo 3. Personas beneficiarias.

➢ Se podrán acoger a la ayuda los/as viticultores/as

cuyos viñedos se destinen a la producción de uva para

vinificación.

➢ NO podrán ser beneficiarios:

• Contravengan la normativa de plantaciones de viñedo

(viñedo ilegal o plantado sin autorización), y en

declaraciones obligatorias (se exigirá que el solicitante

haya presentado la última declaración de cosecha).

• Quienes no ejecutaron esta ayuda en 2020.

• Creación de condiciones artificiales.

• Incumplimiento art 13 Ley 38/2003 General de

Subvenciones.
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▪ Artículo 4. Acciones subvencionables.

➢ El apoyo a la cosecha en verde sólo podrá concederse

para estos dos tipos de vendimia:

a) Manual.

b) Mecánica.

➢ En caso de realizarse vendimia manual, también será

subvencionable la labor superficial para el enterrado

parcial de racimos inmaduros.
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▪ Artículo 5. Requisitos de admisibilidad.

➢ Parcela objeto de la ayuda: parcela de viñedo identificable
alfanumérica y gráficamente definida en el art. 3 i) de la
Orden 202/2018. La parcela deberá solicitarse en su
totalidad y cumplir los siguientes requisitos:

a) Figurar en el Registro Vitícola de la persona solicitante
o haberse solicitado el cambio de titularidad de éstas,
a fecha de apertura del plazo de presentación de
solicitudes.

b) Plantación antes del 1 de agosto de 2019.

c) Superficie igual o superior a 0,3 ha.

d) Disponer de declaración de cosecha de la campaña
2022/2023.

e) Cultivo único o puro.
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▪ Artículo 5. Requisitos de admisibilidad.

➢ Superficie MÁXIMA solicitud y resolución: 10

hectáreas.
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▪ Art. 6. Proc. de concesión y criterios de prioridad.

➢ El procedimiento de concesión de las subvenciones 

previstas se tramitará en régimen de concurrencia 

competitiva.

➢ Las parcelas subvencionables se ordenarán y

seleccionarán según los criterios de prioridad ligados a

la parcela y ligados al solicitante.

➢ La puntuación por parcela no podrá superar los

23 puntos. 
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▪ Art. 6. Proc. de concesión y criterios de prioridad.

➢ Criterios de prioridad ligados a la parcela.

❑ Por tipo de vino producido:

• 1º. Parcelas destinadas a IGP (dos campañas previas): 2 puntos

• 2º.Parcelas destinadas a DOP (dos campañas previas): 1 punto.

❑ Por tipo de uva:

• 3º. Parcelas de uva tinta: 2 puntos. 

• 4º. Parcelas de uva blanca: 2 puntos.

❑ Por variedad:

• 5º. Tempranillo: 2 puntos.

• 6º. Bobal: 2 puntos.

• 7º. Airén: 2 puntos.
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▪ Art. 6. Proc. de concesión y criterios de prioridad.

➢ Criterios de prioridad ligados a la parcela.

❑Por superficie de la parcela:

• 8º. Superficie >1,17 ha (tamaño medio): 2 puntos

❑Por método de eliminación:

• 9º. Eliminación manual: 5 puntos.

• 10º. Eliminación mecánica: 1 punto.

❑Por año de plantación:

• 11º. Parcelas con año de plantación comprendido 
entre 1981 y 2015 (incluyendo éstos): 2 puntos.
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▪ Artículo 6. Procedimiento de concesión y criterios 

de prioridad.

➢ Criterios de prioridad ligados al solicitante. 

(inicio periodo de solicitud)

15

Joven viticultor/a

4 puntos

Titularidad 
Compartida 

3 puntos

Entidad 
asociativa

2 puntos

Persona jurídica. Al menos 50% con poder de decisión.
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▪ Artículo 7. Presentación de solicitudes.

➢ Solicitud única por persona interesada.

➢ Tantas parcelas vitícolas como considere (sólo las

ubicada en Castilla-La Mancha).

➢ Las personas interesadas presentarán una solicitud,

conforme al anexo I de la Orden, entre el 18-19 de abril y el

28 de abril de 2023, ambos incluidos.

➢ Se presentarán a través de la aplicación web de la

Unidad Vitícola Virtual (UVITI).
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▪ Artículo 7. Presentación de solicitudes.

➢ Documentación a presentar junto con la solicitud.

(salvo que ya obre en poder de la Administración o 
conste su oposición expresa)

i. NIF del viticultor y/o, en su caso, del representante, en 
caso de oposición expresa a su consulta, así como la 
documentación de la representación.

ii. Personas jurídicas, agrupaciones de personas físicas o 
comunidades de bienes. → Escritura pública.

iii. Certificado de estar al corriente con la Tesorería
General de la Seguridad Social, en caso de oposición
expresa a su consulta.

iv. Certificado de estar al corriente materia tributaria, en
caso de no haber autorizado su consulta.

17

COSECHA EN VERDE 2023



Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural

▪ Artículo 7. Presentación de solicitudes.

➢Documentación a presentar junto con la solicitud.

v. La verificación del cumplimiento el Art 13.3 bis de la

Ley 38/2003, que afecta a los solicitantes cuya
subvención será superior a los 30.000 euros.

a) Declaración responsable en los términos previstos en
el artículo 26 del Reglamento General de
Subvenciones.

b) Para las sociedades que, de acuerdo con la normativa
contable, no puedan presentar cuenta de pérdidas y
ganancias abreviada: Certificación emitida por un
auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de
Cuentas que acredite su cumplimiento por el
solicitante.
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▪ Artículo 7. Presentación de solicitudes.

• Para que una sociedad pueda presentar cuenta de pérdidas y
ganancias abreviada, deberá cumplir al menos dos de los
siguientes requisitos durante dos ejercicios consecutivos:

➢ Que el total de las partidas del activo no supere los
11.400.000€.

➢ Que el importe neto de la cifra anual de negocios no supere
los 22.850.000€.

➢ Que el número medio de trabajadores durante el ejercicio no
sea superior a 250.

➢ Lo normal es que los solicitantes de cosecha en verde puedan
presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y por
tanto NO tengan que presentar certificado de auditor para el
cumplimiento de este requisito.
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▪ Artículo 7. Presentación de solicitudes.

➢Documentación a presentar junto con la solicitud.

v. Ficha de terceros para cada persona solicitante, sólo

en el caso de oponerse expresamente considere la

misma cuenta bancaria utilizada en la solicitud

unificada inmediatamente anterior a la solicitud de

ayuda de cosecha en verde.

vi. Salida gráfica del SIGPAC y/o croquis sobre la salida

gráfica del SIGPAC (hay que aportarla siempre) .
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▪ Artículo 7. Presentación de solicitudes.

➢ Documentación a presentar junto con la solicitud.

vii. Apoderamiento bastante del firmante, anexo II de

la Orden, cuando la solicitud telemática sea

presentada por una persona distinta del solicitante

o su representante, en caso de personas jurídicas.
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▪ Artículo 8. Lugares y plazo de presentación.

➢ Documentación a presentar junto con la solicitud.

vii. Certificado del viticultor/a de que pertenece a una

entidad asociativa agraria de Castilla-La Mancha.

Deberá contener el nombre y el NIF del viticultor/a,

el nombre y el CIF de la entidad asociativa agraria.
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▪ Artículo 8. Lugares y plazo de presentación.

➢ Documentación a presentar junto con la solicitud.

• Ejemplo certificado Cooperativa
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▪ ANEXO I.
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▪ ANEXO I.
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▪ ANEXO I.
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▪ ANEXO I.
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▪ ANEXO I.
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▪ ANEXO I.
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▪ ANEXO I.
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▪ ANEXO II.
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▪ Artículo 8. Instrucción

➢ El contenido mínimo del formulario de solicitud y la

documentación aportada se verificará mediante la

aplicación UVITI → Solo registrará aquellas solicitudes

que superen la comprobación.

(no suponiendo la aprobación de las acciones solicitadas)

➢ Admitidas las solicitudes, serán tramitadas por las

Delegaciones Provinciales de la Consejería de

Agricultura, Agua y Desarrollo Rural (se volcarán

diariamente desde UVITI a nuestra aplicación SIGCA-

Similar RyR)
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▪ Artículo 8. Instrucción

➢ La selección se hará por parcelas, por lo que, las

que cumplan los requisitos exigidos, se incluirán

en una lista de parcelas seleccionadas y

priorizadas.

➢Envío en formato electrónico a la Dirección

General de Producciones y Mercados Agrarios

antes del día 7 de junio de 2023.
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▪ Artículo 9. Resolución.

➢ Con la información remitida, la DGPMA del MAPA elaborará

la propuesta de lista definitiva de parcelas admitidas y lo

comunicará antes del 15 junio, teniendo en cuenta:

a) Si el presupuesto disponible es mayor al total solicitado

se asignará a cada parcela el importe solicitado.

b) Si el presupuesto disponible es menor al total solicitado,

se dará prioridad a las parcelas que tengan mayor

puntuación en la valoración, hasta agotar el presupuesto.

c) En caso de empate tendrán prioridad a las parcelas de

mayor superficie y si persiste el empate, a las presentadas

en primer lugar según fecha, hora, minuto y segundo del

registro de entrada.”
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▪ Artículo 9. Resolución.

➢ El plazo máximo para resolver y notificar las solicitudes

a los interesados será el 30 de junio de 2023.

➢ Para las solicitudes y/o parcelas que no resulten

priorizadas en el reparto se emitirá una resolución

denegatoria por falta de disponibilidad presupuestaria.

➢ Los beneficiarios tendrán un plazo de presentación de

renuncia de la solicitud aprobada de 5 días naturales

desde la fecha de notificación de la resolución

aprobatoria.

➢ Imp: la renuncia de la ayuda es total. NO se admitirán

renuncias parciales a parcelas.
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▪ Artículo 10. Importe de la ayuda.

➢ El importe de la ayuda se calculará sumando:

a. Compensación por pérdida de ingresos. Se determinará

como el 50% del producto de: el rendimiento medio por

parcela en las campañas 2018/2019, 2019/2020 y

2022/2023 y el valor medio de la uva en la región.

Si no existe DC en 2018/2019 ó 2019/2020 = 0 kg/ha (la

DC de 2022/2023 es obligatorio que exista)

a. Compensación por los costes directos de destrucción o

eliminación de los racimos de uvas. El importe a percibir

será del 50 % de estos costes:
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Vendimia manual 

817,25 €/ha

Vendimia mecánica

239,29 €/ha

Enterrado 

78€ /ha
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▪ Artículo 10. Importe de la ayuda.

➢ El montante percibido en ningún caso podrá ser superior al

que resulte de la aplicación de un porcentaje del 50% sobre

el gasto efectivamente realizado y acreditado mediante

factura y justificante de pago, no siendo por tanto

subvencionables las contribuciones en especie en las

acciones descritas.

➢ Para determinar el importe de la ayuda por la cosecha en

verde de una superficie de viñedo, se determinará la SVF.

➢ En caso de utilizar varios métodos de eliminación de

racimos en una misma parcela, la ayuda se pagará con

base en el importe establecido para el método de

eliminación más barato.
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▪ Artículo 10. Importe de la ayuda

▪ Calculo orientativo del importe de ayuda.

▪ A este importe habría que sumarle el 50% del coste de 

la vendimia/enterrado.
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▪ Artículo 12. Ejecución de la cosecha en verde y

solicitud de pago.

➢ Ejecución Antes del 16 de julio de 2023. (el 16 NO vale)

➢ Una vez realizada los racimos inmaduros deberán dejarse

esparcidos sobre la superficie de la parcela o bien, en

caso de vendimia manual, enterrarlos parcialmente con una

labor superficial, para su biodegradación.

➢ Para efectuar los controles, los beneficiarios comunicarán

mediante una única solicitud la fecha de ejecución

prevista para la cosecha en verde de todas las parcelas

Deberá presentarse con, al menos, dos días naturales de

antelación a la fecha de ejecución mediante el Anexo III.

➢ Máximo 13 de julio (ejecución tope 15 de julio y la

comunicación 2 días de antelación)
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▪ ANEXO III.
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▪ ANEXO III.
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▪ ANEXO III.
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▪ Artículo 12. Ejecución de la cosecha en verde y

solicitud de pago.

➢ Tras la finalización de la cosecha en verde, el solicitante

debe comunicar a la autoridad competente, según el

modelo del anexo IV la finalización de la misma en la

totalidad de las parcelas y solicitar su certificación y pago.

La fecha límite será de 20 días naturales desde la

comunicación previa de ejecución.
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▪ ANEXO IV.
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▪ ANEXO IV.
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▪ ANEXO IV.
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▪ Artículo 12. Ejecución de la cosecha en verde y

solicitud de pago.

➢ En ningún caso se entenderá ejecutada la cosecha si esta

no ha sido efectuada en la parcela completa, eliminando

todos los racimos de dicha parcela. No se tendrá derecho

a ayuda si el resultado de los controles no es satisfactorio.

➢ Deberá presentarse:

❖ Copias de las facturas que acrediten la ejecución a nombre

del titular de la solicitud,

❖ Justificación del pago bancario de los gastos efectuados

junto a la solicitud de certificación y pago.

▪ Las facturas deberán indicar las parcelas y detallarán la

mano de obra y la labor realizada.
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▪ Artículo 12. Ejecución de la cosecha en verde y

solicitud de pago.

➢ El titular de la factura y de la cuenta bancaria en la que

se realiza el cargo debe coincidir con la persona

solicitante de la ayuda.

➢ NO serán válidos los justificantes de pago ni las

facturas con fecha anterior a la resolución aprobatoria

de la ayuda.

➢ Tampoco se consideran subvencionables aquellos

gastos pagados en efectivo.

48

COSECHA EN VERDE 2023



Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural

▪ Artículo 13. Mediciones.

➢ Artículo 44 del Reglamento (CE) nº 2016/1150, de la

Comisión, de 15 de abril de 2016. Dicho artículo define

que la superficie plantada de vides queda delimitada

por el perímetro externo de las cepas, más un margen

cuya anchura corresponda a la mitad de la distancia

entre las hileras (SVF)
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▪ Artículo 14. Pago de la ayuda.

➢ La ayuda se pagará una vez que se haya comprobado

que se ha ejecutado la operación y determinado la

superficie con derecho a ayuda (se visitarán el 100%

de las parcelas)

➢ No se pagará la ayuda en caso de pérdida total o

parcial de la producción antes de la fecha de cosecha

como consecuencia de un desastre natural.
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▪ Artículo 14. Pago de la ayuda.

➢ Si el viticultor/a no ejecuta la operación en la superficie

total, se tendrá en cuenta la diferencia entre la superficie

aprobada y la realmente ejecutada determinada por los

controles sobre el terreno.

1. Si la diferencia no supera el 20 %, la ayuda se calculará

sobre la base de la superficie determinada por los

controles.

2. Si la diferencia es superior al 20 %, pero igual o inferior al

50 %, se calculará sobre la base de la superficie

determinada por los controles y reducida en el doble del

porcentaje la diferencia comprobada.

3. El beneficiario no tendrá derecho a la ayuda en caso de

que esta diferencia de superficies supere el 50 %.
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Dirección General de Agricultura y Ganadería

Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural

GRACIAS POR SU ATENCIÓN

cosechaenverde@jccm.es


